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La presente invención se refiere a una hebilla para cin­
turones de seguridad y correajes de seguridad similares para vehícu­
los, de preferencia automóviles, aviones y barcos, la cual comprende 
dos mordazas de bloqueo o retención, preferiblemente idénticas, monta 
das a rotación en un cuerpo de hebilla y destinadas a hacerse girar - 
venciendo la acción de unos medios de resorte hasta quedar en posición 
de bloqueo por medio de una lengüeta de bloqueo, un pasador de bloqueo 
o un miembro de bloqueo similar cuando el miembro de bloqueo se introt 
duce entre las mordazas de bloqueo montadas en el cuerpo de hebilla, 
quedando las mordazas de bloqueo retenidas en la posición de bloqueo* 
por unos resaltos o salientes dispuestos en una palanca de enganche y 
que pueden introducirse entre los extremos posteriores de las morda­
zas de bloqueo, estando dicha palanca de enganche montada de modo que 
puede girar, can uno de sus extremos en el cuerpo de hebilla y solici­
tada por acción de resorte hacia las mordazas de bloqueo, y estando - - 
las mordazas de bloqueo destinadas a ser hechas oscilar por la acción 
de los medios de resorte, en al sentido de salir de la posición de —  

bloqueo cuando la palanca de enganche con sus resaltos se saca giran­
do de la posición dB bloquea entre los extremos posteriores de las moi 
dazas de bloqueo por unos medios de activación o accionamiento de for­
ma de llave, chaveta o elemento similar.

Con arreglo a la invención, los medios de accionamiento 
de la hebilla comprenden dos brazos o ramas, preferiblemente de confi­
guración idéntica, cada una de las cuales se mueve a lo largo de uno - 
de los lados o costados opuestos del cuerpo de hebilla cuando se acti­
van los medios de accionamiento, estando dichas ramas destinadas a apii 
carse a unos salientes de la palanca de enganche que llegan al exte­
rior de los lados opuestos del cuerpo de hebilla, de modo que se saca 
la palanca de enganche, por rotación, fuera de la posición de bloqueo.

La hebilla conforme al presente invento puede hacerse sus
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tancialmente más pequeña y, por tanto, más atrayente que las hebillas 
del tipo indicado de la técnica ya conocida.

La invención se describirá en lo que sigue con mayor de­
talle, haciendo referencia a los dibujos adjuntos que ilustran una —  

S forma de ejecución de la hebilla elegida a titulo de ejemplo. En los 
dibujos:

- la figura 1 es una vista lateral de la hebilla, con la 
parte de cubierta de hebilla correspondiente cortada y retirada, sal­
vo en lo referente a una nervadura;

10 - la figura 2 es un corte por la linea 11-11 de la finu­
ra 1;

- la figura 3 es una vista lateral del mecanismo de blo­
queo o propiamente dicho, con el miembro de bloqueo desenganchado o - 
liberado; y

18 - la figura 4 as una vista del mecanismo de bloqueo con
el miembro de bloqueo en la posición de enganche o bloqueo.

La hebilla comprenda la lengüeta de bloqueo 1 y el cuer­
po 2 de hebilla. La lengüeta de bloqueo 1 va a estar conectada con une 
o más bandas o fajas del cinturón de seguridad, mientras el cuerpo 2 

20 de hebilla es el que va a ir sujeto a la estructura de suelo del vehí­
culo.

23

El cuerpo de hebilla 2 está provisto de una bolsa o cavi­
dad de introducción para la lengüeta de bloqueo 1. Esta bolsa esté de­
finida, de una parte, por dos placas fijas o miembros similares 3, 4 - 
que están separados por una distancia sensiblemente igual al espesor - 
de la lengüeta de bloqueo 1 y, de otra parte, por unas mordazas de hlo 
queo 5 y 6 que cooperan con los dos bordes longitudinales de ^  lengüe 
ta do bloqueo 1. Las mordazas de bloqueo 5 y 6, que van montadas a ro­
tación en unos pasadores o ejes de giro 7 y 8, son do configuración —  

idéntica y so hallan simétricamente dispuestas en el cuerpo de hebilla30
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2. Las mordazas de bloqueo 5 y 6-cooperan con un dispositivo de resor 
te 9, venciendo la acción del cual están las mordazas destinadas a —  

ser llevadas por rotación hasta la posición de bloqueo por la lengüe­
ta de bloqueo 1 al introducirse ésta en el cuerpo de hebilla 2. En la 
posición de bloqueo, las mordazas de bloqueo S y 6 se aplican a unos 
entrantes 10 practicados en los dos bordes Tongitudinales de la len­
güeta de bloqueo 1.

Las mordazas de bloqueo S y 6, que mediante la acción-deí' 
dispositivo de resorte 9,tienden a empujar la lengüeta de bloqueo in­
troducida en la bolsa de inserción del cuerpo de hebilla hacia fuera.,- 
quedan retenidas en la posición de bloqueo por los resaltos 13 y 14 - 
de una palanca de enganche 15 que puede introducirse entre los extre­
mos posteriores 11 y 12 de las mordazas de bloqueo 5 y 5. En uno de - 
sus extremos, la palanca de enganche 15 está montada a rotación en el 
cuerpo de hebilla 2 y va provista de un muelle 16 que tiende a mover - - 
la palanca da enganche llevándola hacia las mordazas de bloqueo 5 y 6 
para retenerlas en la posición de bloqueo. '

Las mordazas de bloqueo 5 y 6 se sacan girando de la po­
sición de bloqueo mediante la acción del dispositivo de resorte 9, —  

cuando la palanca de enganche 15 con sus resaltos 13 y 14 se hace gi­
rar saliendo de la posición de bloqueo entre los extremos posteriores 
11 y 12 de las mordazas de bloqueo 5 y 6 por unos medios dB acciona­
miento 17 realizados en forma de chaveta o elemento similar.

El cojinete dispuesto en uno de los extremos de la palan­
ca de enganche 15 es, de preferencia, movible de tal manera, respecto 
del cuerpo de hebilla 2, que la mordaza de bloqueo 6 sólo se aplica a 
su resalto 14 cuando la lengüeta de bloqueo se introduce en el cuerpo 
de hebilla 2, en tanto que ambos resaltos 13 y 14 saldrán simultánea­
mente de la posición de bloqueo al activarse la palanca de enganche 
15.
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Entre las das placas fijas 3 y 4 hay dispuesto un rema­
che 18, colocado y conformado de tal modo que las dos mordazas de blo 
queo 5 y 6 se abren hasta una posición adecuada para la introducción 
de la lengüeta de enganche 1.

Con arreglo a la invención, los medios de accionamiento 
17 incluyen dos ramas 13 y 20 , de preferencia idénticas, cada una - 
de las cuales está destinada, al producirse la activación de los me­
dios de accionamiento 17, a ser movida a lo largo de uno de los lados 
o costados opuestos del cuerpo de hebilla 2; estos costados son los —  
formados por las placas fijas 3 y 4. Las ramas 19 y 20, de ese modo, 
se aplicarán a los salientes 21 y 22 de la palanca de enganche 1S que 
llegan al exterior de las placas 3 y 4 del cuerpo de hebilla 2, de taJ 
modo que la palanca de enganche 1S gira saliendo de la posición de bl 
queo.

Como se desprende de los dibujos, los extremos libres de 
las ramas 19 y 20, que cooperan con los salientes 21, 22 da la palan­
ca de enganche 1S, están en forma de cuñas, y uno de los lados 23 de - 
las cuñas cooperan con las nervaduras 24, 25 que forman parte integrar 
te del cuerpo de hebilla, en tanto que los otros lados 26 de las cuña: 
se aplican a los resaltos 21 y 22 de la palanca de enganche 15. Dichos 
salientes están formados por las partas extremas de un pasador que se 
extiende transversalmente respecto a la palanca de enganche 15. En la 
forma preferida de ejecución ilustrada en los dibujos, las nervaduras 
24, 25 estén formadas en dos partes de cubierta 27 y 28 de la hebilla, 
de material plástico o similar, que encierran el cuerpo 2 de hebilla.

Las ramas 19 y 20 sobresalen de una placa 29 que es común 
a ellas y sirve de chaveta. Los medios de accionamiento 17, que cons­
tan de las ramas o brazos 19, 20 y la placa 29, son de preferencia unn 
sola pieza enteriza de material plástico o similar.

El número 30 designa un muelle de presión en forma do mun

T3T
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lie helicoidal interpuesto entra la placa 29 de los medios de acciona 
miento 17 y un tope fijo 31* del cuerpo de hebilla. Más en particular, 
el tope 31 está dispuesto en una de las porciones de cubierta 27 y 28 
de la hebilla. El número 32 designa un resalto o saliente de los me­
dios de accionamiento 17, que en la posición no activada de los medio:; 
de accionamiento 17 se apoya contra el borda de una guía 33 que hay - 
en las partes de cubierta 27 y 28.

Como se apreciará por la fig. 1, la placa 29 que lleva -' 
las ramas 19, 20 se halla dispuesta por el lado del cuerpo de hebilla 
2 en el cual va montada a'rotación la palanca de enganche 15, estando 
los resaltos 21 y 22 de la palanca de enganche 15 dispuestos en el la-' 
do opuesto del cuerpo de hebilla 2. Por lo tanto, los medios de accio­
namiento 17, en la práctica, no necesitan ocupar ningún espacio adicit 
nal.

Si bien la invención se ha descrito y mostrado en una - 
forma preferida de realización, se sobrentiende fácilmente que puede 
ser modificada dentro del espíritu y del ámbito de las reivindicacio­
nes que siguen.

20 - REIVINDICACIONES -

25

Los puntos, de invención propia y nueva que se presentan 
para que sean objeto de esta solicitud de Patente de Invención en Es­
paña, por VEINTE años, son los que se recogen en las reivindicaciones 
siguientes:

la.- Perfeccionamientos introducidos en una hebilla para 
cinturones de seguridad y atalajes de seguridad similares para vehicu- 
ios, de preferencia automóviles, aviones y barcos, que comprende dos - 
nordazas de bloqueo o retención, preferiblemente idénticas, montadas - 
3 rotación en un cuerpo de hebilla y destinadas a hacerse girar venció i
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do la acción de unos medios de resorte hasta quedar en posición de —  

bloqueo por medio de una lengüeta de bloqueo, un pasador de bloqueo o 
un miembro de bloqueo similar cuando el miembro de bloqueo se introdu 
ce entre las mordazas de bloqueo montadas en el cuerpo de hebilla, —  

quedando las mordazas de retención retenidas en la posición de bloquon 
por unos resaltos dispuestos en una palanca*de enganche y que pueden 
introducirse entre los extremas posteriores de las mordazas de bloquee, 
estando dicha palanca de enganche montada de modo que puedo girar, cot 
uno de sus extremos en el cuerpo de hebilla y solicitada por acción - 
de resorte hacia las mordazas de bloqueo, y estando las mordazas de - 
bloqueo destinadas a ser movidas en rotación, por la acción do los me 
dios de resorte, en el sentido de salir de la posición de bloqueo cunt 
do la apalanca da enganche con sus resaltos se saca girando do la po­
sición de bloqueo entra los extremos posteriores de las mordazas do -- 
bloqueo por unos medios de accionamiento de forma de chaveta o ciernen 
to similar, caracterizadas por el hecho de que los medias de accicna- 
mionto de la hebilla comprenden dos ramas, preferiblemente de configu 
ración Idéntica, cada una de las cuales se mueve a lo largo de uno de 
los lados o costados opuestos del cuerpo de hebilla cuando se activan 
los medios de accionamiento, estando dichas ramas destinadas a aplicar 
se a unos salientes de la palanca de enganche que llegan al exterior 
de los lados opuestos del cuerpo de hebilla, de modo que se saca la 
palanca de enganche, por rotación, fuera de la posición de bloquno.

29.- Perfeccionamientos introducidos en una hebilla par; 
cinturones de seguridad y atalajes de seguridad similores para vohicu 
los, de preferencia automóviles, aviones y barcos, según la reivindic. 
ción la, caracterizados por el hecho de que los extremos libres de lnc 
ramas que cooperan con los salientes de la palanca de enganche ostán - 
en forma de cuñas, cooperando uno de los lados de dichas cuitas con —  

unas nervaduras fijas o elementos similares existentes en el cuerpo dr
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hebillas, mientras los otros lados de las cuñas so aplican a los sa­
lientes de la palanca de enganche.

33,- Perfeccionamientos introducidos en una hebilla para 
cinturones de seguridad y atalajes de seguridad similares para vehícu 
los, de preferencia automóviles, aviones y barcos, según la reivindi­
cación 23, caracterizados por el hecho de q&e las nervaduras fijas es 
tán dispuestas en una cubierta de material plástico o similar quo en­
cierra el cuerpo de hebilla.

43.- Perfeccionamientos introducidos en una hebilla pora 
cinturones de seguridad y atalajes de seguridad similares para vehícu 
los, de preferencia automóviles, aviones y barcos, según una cualquio 
ra de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizados por el hecho de que 
los salientes de la palanca de enganche están formados por las partes 
extremas de un eje o pasador que se extiende transversalmente a la pa 
lanca de enganche.

53.- Perfeccionamientos introducidos en una hebilla para 
cinturones de seguridad y atalajes de seguridad similares para vehicu 
los, de preferencia automóviles, aviones y barcos, según una cualquio 
ra de las reivindicaciones 1 a 4, caracterizados por el hecho de que 
las ramas sobresalen a partir de una placa común a ellas y que sirve 
de llave o chaveta.

63.- Perfeccionamientos introducidos en una hebilla para 
cinturones de seguridad y atalajes de seguridad similares para vehícu 
los, de preferencia automóviles, aviones y barcos, según la reivindi­
cación 53, caracterizados por el hedho de que hay un muelle de presión 
interpuesto entre la placa y un tope fijo del cuerpo de hebilla, están 
do dicho tope de preferencia dispuesto en la cubierta de material plás 
tico o similar que encierra el cuerpo de hebilla.

73.- Perfeccionamientos introducidos en una hebilla para 
cinturones de seguridad y atalajes de seguridad similares para vehícu-
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los, de preferencia automóviles, aviones y barcos, según una cunlquin- 
ra de las reivindicaciones 3 y 6, caracterizados por el hecho de que 
la placa que tiene las ramas está dispuesta por el lado del cuerpo do 
hebilla en el cual va montada a pivotamiento la palanca de enganche, 
estando los salientes de la palanca de enganche dispuestos en el lndn 
opuesto del cuerpo de hebilla.

83.- "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN UHA I TRILLA 
RA CINTURONES DE SEGURIDAD Y ATALAJES OE SEGURIDAD SIMILARES PAUa VEH1
CULOS".

10 Tal y como se ha descrito en la Memoria que antecede, rn 
presentado en los dibujos que se acompañan y con los fines que se hnn 
especificado.

Esta Memoria consta de nueve hojas escritas a máquina poi
una sola cara

1S
Madrid, '12.NKL1976

P.A.
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